
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Sala Laboral 

 
 

Popayán, 08 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
Doctor: 
HENRY ORLANDO GARZON VEGA 
SECRETARIO SALA LABORAL  
TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN 
 
 
 
Cordial saludo,  

 
Por medio del presente, previa instrucción del señor Magistrado Ponente, me 
permito solicitarle se proceda por parte de la Secretaría a efectuar el 
correspondiente registro de los proyectos que se relacionan a continuación: 
 
 
 RADICACIÓN ASUNTO DEMANDANTE DEMANDADO TEMA 

1 19-001-31-05-001-
2017-00366-01 

Ejecutivo  
Apel. Auto 

Cedelca S.A. 
E.S.P. 

Teresita De Jesús 
Espinosa De Villada 

AUTO NIEGA 
NULIDAD 

2 19-001-31-05-002-
2017-00312-01 

Ord.Laboral.
Cons. 

Mauricio 
Hernando 
Ramírez 

Liberty Seguros de 
Vida - Juntas Calif. 

CALIFICACIÓN 
INVALIDEZ 

3 19-001-31-05-002-
2018-00273-01 

Ord.Laboral.
Apel.Sent 

Luis Marino 
Quiñonez 

Departamento del 
Cauca 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIÓN 

 
 
Remitir de manera virtual, el registro de proyectos a los demás Magistrados 
integrantes de la Sala Laboral. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JAMES RODRIGUEZ ROSERO 
Abogado Asesor 


